
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 095. 

RADICADO 05001 31 10 012 2022-00589 000 

PROCESO Acción Constitucional de Tutela 

REFERENCIA Cúmplase lo resuelto  

 
 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Quinta de Decisión de Familia del Tribunal 

Superior de Medellín, en providencia dictada el dieciséis de diciembre de 

dos mil veintidós, que confirmó íntegramente la sentencia proferida por 

este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  
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